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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA: 

BOURGCONSTRUCTORA S.A. 

Conformada por: 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ BOURGEAT; Y, 

PATRICIO JARRIN BOURGEAT 

CUANTIA USD. 8.000,00 

DI 4 COPIAS 

J.E.L. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dieciocho de marzo del año dos mil quince, ante mí, 

doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE 

ESTE CANTÓN, con acción de personal número uno tres dos dos seis guión 

DNTH GUION NB, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, los señores: José Antonio Rodríguez Bourgeat, 

soltero; y Patricio Jarrín Bourgeat, soltero, cada uno por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
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ayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados y 

  

     

    

    

  

residentes en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe; en virtud 

haberme exhibido sus documentos de identificación, las mismas que en 

pias certificadas, se agregan. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

sultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente 

e acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

OTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

na de la que conste la Constitución de una Sociedad anónima al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura: José Antonio Rodríguez Bourgeat, soltero; 

y Patricio Jarrin Bourgeat, soltero.- Los comparecientes son de nacionalidad 

'ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y contraer obligaciones, 

domiciliados en la cuidada de Quito.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE 

BOURGCONSTRUCTORA S.A., y Estatutos Sociales.- Las personas 

mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han resuelto unir sus 

capitales para emprender en operaciones de carácter mercantil y participar de 

utilidades que tales actividades produzcan, mediante la fundación de una 

sociedad anónima, la misma que se regirá por las disposiciones legales 

pertinentes y por los estatutos sociales que a continuación se incorporan. 

ESTATUTO SOCIAL CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y  DOMICILIO.- La compañía se denominará: 

BOURGCONSTRUCTORA S.A. La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 

tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, república del Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN.- El 

plazo de duración de la Compañía será de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. Este plazo 

podrá ser ampliado o reducido de conformidad con la ley.- ARTÍCULO 
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TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara a la Construcción, / 

planificación y diseño, compra, venta, corretaje de todo tipo de inmuebles y 

    
   

    
    

edificios residenciales de todo tipo: casas familiares individuales, edificios 

multifamiliares, incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, 

casas para beneficencia, orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casa 

religiosas; La Construcción de todo tipo de edificios no residenciales: edifici 

de producción industrial, Fábricas, talleres, plantas de ensamblaje, hospital 

escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros comercia 

subterráneos, instalaciones deportivas, puentes, carreteras y demás 

objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer/flos 

derechos O cumplir con las obligaciones. CAPITULO SEGUNDO. 

CAPITAL Y SU INTEGRACION. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($ 8.000), dividido en ochenta acciones ordinarias y nominativas 

de cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 100,00) cada una 

numeradas del cero uno al ochenta inclusive. ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS 

DE ACCIONES.- Las acciones son nominativas y ordinarias, constarán en 

títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. 

Cada título puede contener una o más acciones y se expedirán con los 

requisitos señalados en la ley de Compañías, debiéndose inscribir el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, constitución de derechos reales y demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. Cada acción que estuviere
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totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho en 

proporción a su valor pagado. ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES.- La Compañía considera propietarios de las acciones a quien 

aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. Cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán un representante común y 

los copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. ARTICULO 

SÉPTIMO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen 

derecho a negociar libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación 

alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas Generales personalmente o 

por medio de representantes mediante carta o poder notarial y ejercer los 

demás derechos establecidos en los presentes Estatutos y la Ley de 

Compañías. Los accionistas solo responden por las obligaciones sociales hasta 

el monto de sus acciones. ARTÍCULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones de capital social serán 

acordados por la Junta General con el quórum y mayoría establecidas en la Ley 

de Compañías, En caso de aumento del capital social los accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción a sus respectivas acciones para suscribir 

dicho aumento. CAPITULO TERCERO. DIRECCION, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION. ARTÍCULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Junta General de Accionistas, legalmente constituida 

es el órgano supremo de la sociedad. La Compañía será dirigida, administrada 

y representada por el Directorio, Presidente y Gerente General. Cada uno de 

estos órganos desempeñara sus funciones separadamente y conforme a la Ley, 

dentro de las facultades y atribuciones que le confieren los presentes estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y 

DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas tienen poderes para resolver
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todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones / 

  

    

  

    
        

  

que juzgue convenientes en defensa de la Compañía. Las resoluciones, 

acuerdos y decisiones, obligan a todos los accionistas, aunqué; ho hubieran 

concurrido a la sesión o no hubieran contribuido con su voto, 'Exceptuándose 

solamente los casos de impugnación y apelación establecidas en la Ley de 

Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DÉCIM 

PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales podrán 

al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejerciki 

económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artí 

doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías y para considerar cual 

otro asunto puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Genergles 

tos 

determinados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUIDO: 

CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias o extraordinarias, las Juntas Ge 

Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas para tratar asdl 

rales 

de Accionistas serán convocadas por medio de la prensa, mediante aviso que 

se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al día de 

la reunión. En este lapso no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la reunión. 

La convocatoria indicará ei lugar, fecha, día y hora y objeto de la reunión, el 

llamamiento expreso al Comisario a reunión de Junta General, y el de su 

individualización, con la mención en ella de modo también expreso de los 

nombres y apellidos. Si la Junta General no pudiera reunirse en la primera 

convocatoria por no haber concurrido en ella por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la misma 

que originará una reunión que no podrá demorar más de treinta días contados 

desde la fecha señalada para la primera reunión y que se constituirá
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válidamente con el número de accionistas concurrentes, asunto éste que se 

expresará en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRUM 

- ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda acordar * 

válidamente el aumento o disminución del capital social, la transformación, 

fusión, escisión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de ella 

en proceso de liquidación y en general cualquier modificación de los Estatutos 

sociales, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, en segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte de dicho capital y en tercera convocatoria, 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la 

representación del capital que ostenten los concurrentes de la misma. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente el ciento por ciento del capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Todos los concurrentes deberán 

suscribir el acta respectiva, bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere lo suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los presentes 

Estatutos, las decisiones de la Junta General serán tomadas con una mayoría 

de votos que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- 

Corresponde: a).-Al Presidente convocar y dirigir la Junta General de 

accionistas y en su ausencia por quien designe la Junta para el efecto; b).-
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Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General o quien para su efecto 

  

    

    

    

   

designe la Junta General. c). El Presidente de la Junta Y, el Secretario 

'suscribirán el Acta correspondiente, salvo a lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; d). De cada Junta se, 

formará un expediente con copia del Acta y los documentos que sirvan par 

justificar que la Junta se celebró válidamente; ARTICULO DÉCIMO SÉPTIM 

ATRIBUCIONES DE LÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

y fijar sus retribuciones; b).- Conocer y aprobar los balances, cuenta 

informes de los Administradores y Comisarios, debiendo adoptar ; 

resoluciones que estime convenientes para los intereses de la Compañía; 

escisión, transformación y liquidación de la Compañía; e).- Áprob 

distribución de las utilidades previo el conocimiento de la solicitud realizada por 

el Gerente General; f).- Resolver el aumento o disminución del plazo de 

duración de la Compañía; g).- Disponer cualquier reforma al contrato social; h).- 

Determinar el procedimiento para la liquidación de la Compañía; ¡).- Aprobar las 

actas de Junta General de Accionistas las que deberán ser suscritas por el 

Presidente y Secretario de la misma; j).- Autorizar la constitución de 

gravámenes reales y la enajenación de bienes inmuebles de ¡a compañía; k).- 

Resolver sobre las pérdidas o ganancias de la Compañía. l).- Las demás que se 

contengan en la Ley o en estos Estatutos; ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL 

DIRECTORIO.- La Junta General de Accionistas elegirá tres directores 

principales y sus respectivos suplentes, quienes podrán ser o no accionistas de 

la empresa y durarán dos años en sus funciones y pudiendo ser elegidos 

indefinidamente. El directorio sesionará en forma ordinaria en los meses de 

enero y julio y extraordinariamente en todas aquellas ocasiones en que fuere
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convocada por el Presidente, quien lo hará por propia decisión o a solicitud de 

los directores principales o del Gerente General. La convocatoria se realizara 

por nota suscrita con cuarenta y ocho horas de anticipación a la reunión. Habrá 

quorum si concurren dos de sus vocales. Para que una resolución se adopte 

válidamente se necesitará que sea aprobada por mayoría simple de votos de 

       

asistentes. Si hubiera empate la decisión quedará pospuesta para la 

p óxima sesión. No existe voto dirimente y por lo mismo de subsistir el empate 

considerará negada la moción. En caso de ausencia de un Director Principal 

reemplazara su respectivo suplente. Si la Falta fuere definitiva, el suplente 

uedara principalizado por el tiempo que hubiera faltado para cumplir el 

período. Si también faltare el suplente, se convocará a Junta General 

Extraordinaria para llenar las vacantes del Principal y Suplente. ARTICULO 

DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones del 

Directorio: a) Velar por la buena marcha de la compañía; b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de Junta General; c) Dictar las Políticas Generales de 

la compañía dentro de su objeto social; d) Elegir Presidente de entre sus 

directores principales. e) Designar Gerente General de la Compañía y fijar su 

retribución; f) Dictar los reglamentos internos de la compañía; g) Aprobar el 

presupuesto global de la compañía y el plan general de actividades en base a 

los proyectos presentados por el Gerente General; h) Llevar a consideración de 

la Junta General el balance general de la compañía, el estado de pérdidas y 

ganancias y un informe de actividades; i) Cumplir con los deberes y ejercer las 

atribuciones que correspondan según la Ley, estos estatutos, los reglamentos o 

las resoluciones de Junta General. ARTICULO  VIGESIMO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por el Directorio. Durará dos años en 

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido, podrá ser accionista o no 

de la Compañía. Corresponde al Presidente: a).- Convocar y Presidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio; b).- Autorizar con
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cuando las haya presidido; c).- Reemplazar al Gerente General con todos su 

deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de éste hasta el 

reintegro del referido funcionario o el nuevo nombramiento. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL 

GERENTE GENERAL .- Para ser Gerente General no se requiere ser accionista 

de la Compañía. Durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones son los que otorgan la LBy y - 

los Estatutos, de manera especial, le corresponde lo siguiente: a).- Repregéntar 

legal, judicial y extrajudicial a la Compañía; b).- Administrar los negocios|He la 

Compañía con las limitaciones de estos Estatutos; c).- Cumplir y hacer 

las disposiciones de la Ley y de los presentes Estatutos; d).- Llevar los Li 

Actas de Juntas Generales; e). Otorgar poderes especiales bajo sun 

responsabilidad y poderes generales, previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; f).- Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de 

la Compañía y fijar sus remuneraciones; g).- Controlar bajo su personal 

responsabilidad que se lleve la Contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, 

enseres, inventarios y maquinarias de la Compañía; h).- Las demás establecidas] 

en la Ley y los presentes Estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 
  

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas elegirán Un Comisario Principal 

y Un Comisario Suplente para un período de un año, tendrán derecho ¡limitado 

de inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación de la 

Compañía, tanto legal, judicial y extrajudicial corresponden al Gerente General y 

en caso de falta, ausencia o impedimento, la-representación legal corresponderá 

al Presidente con los deberes y atribuciones del Gerente General. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 
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Compañía comprende el período entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la forma que 

determine la Junta General y de conformidad con lo que dispone la Ley. 

Igualmente la sociedad formará el Fondo de Reserva Legal y cuando así lo 

decida la Junta General, las reservas voluntarias. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá por causas 

prescritas en la Ley de Compañías. En caso de liquidación, no habiendo 

oposición entre los accionistas, la Junta General designará dos liquidadores, uno 

  

nte suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: ---—--——-—--—- — 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. 

SUSCRITO PAGADO PORPAGAR DE 

NUMERARIO EN 12 MESES: ACC. 

José Antonio Rodríguez Bourgeat $ 7.600 $ 1.900 $ 5.700 76 

Patricio Jarrin Bourgeat $ 400 $ 100 $ 300 4 

TOTAL $ 8.000 $ 2.000 $ 6.000 80 

os accionistas fundadores declaran bajo juramento estar de acuerdo con la 

correcta conformación y pago del capital social, constante en el cuadro de 

integración del capital; y, que el capital pagado en numerario lo depositaran en 

una Cuenta, abierta en un banco a nombre de la compañía, conforme lo 

determina el inciso segundo del artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

declaran bajo juramento estar de acuerdo con el contenido de la presente 

escritura y facultan al señor Doctor Willlam Méndez Valencia, para el 

perfeccionamiento de la constitución de la sociedad. QUINTA: 

NOMBRAMIENTOS.- Por esta sola ocasión se designa a los administradores 

de la compañía por el presente contrato, al señor Jorge Hernán Aguilar 

Cevallos, como Gerente General y al señor José Antonio Rodríguez 

10 
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Bourgeat, como Presidente, para los periodos establecidos en el. presente 

estatuto. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este contrato.-HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra 

firmada por el Doctor William Méndez Valencia, afiliado al Foro de Abogados 

     

    

del Consejo Nacional de la Judicatura con número diecisiete-mil noveciento 

noventa y cinco-cuarenta y tres. Para el otorgamiento del presente instrumen 

público se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del ca 

leída que les fue integramente a los comparecientes por mí el Notario, aquell   se ratifican y afirman en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad ac 

de todo lo qual doy fe.- 
j      

   

  

JARRIN BOURGEAT 

AHELCIITSIC 

  

          DR. RÓMULO Jq 

NOTARIO 

ERITO PALLO Q. 
Ú 

L CANTÓN QUITO 

El Nota.. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/01/2015 01:02 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7683836 32311902 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1001410735 MENDEZ VALENCIA WILLIAM EDUARDO 

PRESENTE:       
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE/SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: BOURGCONSTRUCTORA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/03/2015 01:02 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

05/03/2015 1.07 PM 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

S.AA QUE OTORGA JOSÉ 

O, DEBIDAMENTE SELLADA Y 

DOS MIL QUINCE. 

   
   
   

DENOMINADA: BOURGCONS 
ANTONIO RODRÍGUEZ BOU 
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,¿» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 19653 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE 13523 
INSCRI A 2 "125 15 

1496 

LIBRO' DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

            
  

  

  

      
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Ml Domicilio comparece 

1715902993 RODRIGUEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

BOURGEAT JOSE 

ANTONIO . 

1712689536 JARRIN BOURGEAT | Quito ACCIONISTA Soltero 

PATRICIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: *: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIHVIA 

FECHA ESCRITURAS > 0 7 y 18/03/2015 

NOTARÍA: Ci, . 001 7 5] NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: -— etilo o QUITO 
PLAZO: -, | 50AÑOS , 

o 5 | BOURGCONSTRUCTORA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DN QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 8000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: GG. | 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQU: ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

7 asa D;, 

| 0 Eco, 
. o, 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resudupis rmo-zd15 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO P- ce 
b o z 

DE VILLA 

So il ; ST soyó 

P
a
Q
u
e
o
 

az
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: BOURGCONSTRUCTORA SA 

JEXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: l 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: [CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

IÑAQUITO ALTAMIRA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. AMERICA N35-19 ] FRANCISCO HERNANDEZ DE GIRON 

CONJUNTO: BLOQUE: In: 

ÍCAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

BACA MORENO 3ER. PISO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02 2243544 

SITIO WEB: ÍCORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

BURGCONSTRUCTORA(OGMAIL.COM 

CELULAR: FAX: 

997777309 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE PARADA METROBUS MAÑOSCA 
  

JNOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE AGUILAR CEVALLOS 
  

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1703785046 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectua 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente ») 

corresponda a la verdad, esta Institución 

DENCIA 
S. NE ORES Y SEGUROS 

lique las sancione: ley.         

  
        

    

    
   

Q SUPERINT 
DE COVPARN AA 

  

Y 

=> : A , a 

Comm ta 110,18" 
REGISTRO DE SOCIÉ 

Nota: el presente formulario no se aceprá con enmendaduras o tachones. 

      
      VA-01.2.1.4-F1 
    

   cis 
C.A.U. - QUITO


